
Informe del Comisario 

A los acclonistos de INSEGSA INDUSTRIA SEGURA 
GLTDA. 

El cumplimientos a lo dispuesto en el Astculo 279 de 
la ley e Compañías y la Resolución No 92.1.0.3.0014 
de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañías, referente a las obiigaciones de los 
Comisario, en mi calidad de Comisaria Prinapal de 
INSEGSA INDUSTRIA SEGURA CXTDA, presento 2 
vstedes mm informe y opinion sobre la racionalidad y 
suficiencia de a Información presentada a ustades 
por la Administración, en sefación con la suuación 
financiera y resultado de operaciones de le 
Compañía por el año terminado de diciembre de 
2005 

sesponsabllldad de la administración de da 
«Compañía por tos Estados Financieros. 

la preparación y presentación de los estados 
financieros de conformidad com Normas 
internacionales de información Financiera, es 
responsabilidad de los admstradores de la 
«compañía, así como al diseño, la Implementación, y 
el mantenimiento de controles internos relevantes 
para la preparación y presentaciones de talas 
estados financieros. 

Responsabilidad de ta Comisaria Principal 
Ml responsabilidad expresar una opinión sabre los 
estados financieros de la compaña, basada en la 
revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por 
porte de la administración, de las normas legales, 
estatuanas y seglamentanes, ast como de las 
recomendaciones y sutorizacionas del Director. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los 
ineamientos de las normas intemacionales, de 
auditoria, incluyendo en consecuencia, pruebas 
selectivas de las registros contables, evidencia que 
soporta los importes y revelaciones Inclurdos en los 
estados financieros, adecuada apicación de tas 
"Normas Internacionales de información Financiera, 
úevalusción del control Interno de la compañía y otros 
procedimientos de revsión conscderados necesarios 

dde acuerdo contas circunstancia 

Para este propósto, he obtenido de los 
administradores, información de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentadora 
de las transacciones revisadas sobre bases selectivas 
Ananciera al 31 de diciembre del 2015 y el 
correspondiente estado de resultado integsa, así 
como los bros sociales dela compalia y, entre elos, 

las actas de Juntas de Acciomstas y Directorio 
Consudaro que los resaltados de la revisión proveen 
ases apropiadas para expresar m cpanión 

Opamión sobre cumplimiento 

En mi opinion, los estados financieras menslonados, 
presentan razonablemente, en todos los aspectos 
matenales, la situación — fimanciera de INSEGSA 
INDUSTRIA SEGURA CTDA. al 21 de diciembre dal 
2015 y resultado de sus operaciones por ao 
terminado en esa fecha de acuerdo con fas Mlormas 
internacionales de Intormación financiera, 

Adicongimente, he podido verificar que tos 
administradores han cumplido con las disposiaones 

“a Instrucciones de la Junta General de Accionistas y 
del Owectorio, y, que los libros sociales de la 
compañía estánadecaradamente manejados 

Opinión sohre sl control Interno. 

on hase de los resultados de la revisión efectuada, 
considero que la acminitsación de la compañía ha 
determinado adecuados procedimientos de control 
interno, lo cual contribuye a gestionar infoteración 
financiera confiabie y promueva el manejo financiero 
y administrativo eficiente de sus recursos. 

Anforme cobre cumpilmiento a toy laorat. 
En cumplmiento a lo dispuesto en la primera 
dsposicion genera! de la ley 2006-48 reformatoría al 
código de trabajo, infarmo que durante al ejercito 
2015, la compañia no mantuvo trabajadores 
contratados hajo el sistema de intermediación 
Habra! con empresas que cuentan con la 
autorzación requerida por la ley para prestar ese 
io de senacios 

(ofarme sobre cumplimiento ala ley de compañías. 
Es importante señaler que en mí calidad de 
comisaria principal de la compañía, ha dado 
'cumpllenento con tocas las disposiciones constantes. 
enelart 279 dela Ley de Compañas 

Atentamente, 

  al nea Cr iMaribel Dominglezarrión 
Comtiaria pncipal 

Guayaquil, 23 de marzo del 2016


